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BUENOS AIRES, 1 8 JUN 1990 

VISTO, la solicitud de auspicio presentada en favor de las XI JORNADAS DE 

HISTORIA DE LA EDUCACIÓN, organizadas por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

QUILMES, a realizarse en la Ciudad de QUILMES del 8 al 10 de septiembre de 1999, y 

CONSIDEl\ANDO 

Que estas Jornadas están organizadas por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

QUILMES que a lo largo de su trayectoria ha realizado importantes congresos, encuentros, 

seminarios y distintos eventos que han contribuido a enriquecer el desarrollo de la docencia y 

la investigación. 

Que las citadas Jornadas se vienen organizando desde el año 1987 en diferentes 

Universidades Nacionales, habiéndose promovido en cada una de ellas el desarrollo de la 

disciplina a través de su enseñanza e investigación, 

Que las mismas han posibilitado la inserción internacional de investigadores 

nacionales y la multiplicación de libros y publicaciones relativos a la HISTORIA DE LA 

EDUCACIÓN, 

Que participarán de las rrusmas destacados profesio,llales, especialistas e 

investigadores de esta disciplina, de reconocido prestigio en el ámbito nacional, 

latinoamericano y europeo. 

Que el citado evento propiciará la concurrencia de especialistas argentinos al yo 

Congreso Iberoamericano de Historia de la Educación Latinoamericana que se realizará en San 

José de Costa Rica en el año 2001. 

Que es política de este Ministerio apoyar institucionalmente la realización de 

~ actividades que favorezcan el intercambio académico y posibiliten el desarrollo de la Educación 

\ \ Superior. 
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tas 

Decreto 1517/94 Y su modificatorio, Decreto N° 2202/94, 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 


RESUELVE: 


ARTICULO 1° ,- Auspiciar las XI JORNADAS DE HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 

. , . 

organizadas por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES, a realizarse en la Ciudad de 

QUILMES, Provincia de BUENOS AIRES, del 8 al 10 de septiempre de 1999. 

ARTICULO 2° .- Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que se produzca 

a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, Ciudad de 

BUENOS AIRES, n-ºARTICULO 3° .- Regístrese, comulÚquese y arcbívese. 

'(¡Ay 

t 8S 

• 


" 


